
boletín oficial de la provincia

– 21 –

c.v.e.: boPbuR-2018-04437

núm. 153 martes, 14 de agosto de 2018e

diputación de burgos
bopbur.diputaciondeburgos.es D.L.: BU - 1 - 1958

burgos

III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE POZA LA SAL

Aprobación definitiva

Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al público,
queda automáticamente elevado a definitivo el acuerdo plenario provisional del Ayuntamiento
de Poza de la Sal sobre la modificación de la ordenanza fiscal reguladora del precio público
por la prestación del servicio de piscina en Poza de la Sal, cuyo texto íntegro se hace público
en cumplimiento del artículo 17.4 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el
que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales.

TexTo De LA oRDenAnzA fiScAL ReguLADoRA DeL PRecio PúbLico
PoR LA PReSTAción DeL SeRvicio De PiScinA en PozA De LA SAL, 

moDificADo en SeSión ceLebRADA eL DíA 8 De junio De 2018

Artículo 4. – Cuantía del precio público en las piscinas municipales.

La cuantía de los derechos a percibir por el precio público de piscina será la
siguiente: 

– Abono senior (mayores de 65 años):

Temporada: 30 euros.

mensual: 20 euros.

– Abono adulto (cumplidos en el año, de 15 hasta 64 años):

Temporada: 40 euros.

mensual: 20 euros.

– Abono infantil (cumplidos en el año, de 3 hasta 14 años):

Temporada: 30 euros.

mensual: 20 euros.

– entrada senior (mayores de 65 años): 2 euros.

– entrada adulto:

De lunes a viernes: 3 euros.

Sábados y festivos: 4 euros.

– entrada infantil:

De lunes a viernes: 2 euros.

Sábados y festivos: 3 euros.

Los grupos de más de 20 personas disfrutarán de un segundo día de entrada gratis
siempre que no coincida con sábados o festivos.
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Artículo 5. – Exenciones o bonificaciones.

La tarifa real de la tasa es la que aparece en el artículo 4, estableciéndose las
siguientes tasas bonificadas en abonos:

– Para familias de 4 o más miembros:

- Abono adulto (cumplidos en el año, de 15 hasta 64 años):

Temporada: 30 euros.

mensual: 15 euros.

- Abono infantil (cumplidos en el año, de 3 hasta 14 años):

Temporada: 20 euros.

mensual: 10 euros.

– Para empadronados en el municipio:

- Abono senior (mayores de 65 años):

Temporada: 15 euros.

mensual: 10 euros.

- Abono adulto (mayores de 15 años):

Temporada: 20 euros.

mensual: 10 euros.

- Abono infantil (de 3 hasta 14 años):

Temporada: 10 euros.

mensual: 5 euros.

Artículo 6. – Normas de gestión.

únicamente podrán los usuarios beneficiarse de una de las modalidades de
bonificación.

el abono de temporada comprenderá desde el inicio de la campaña de piscinas
hasta su finalización, determinado todo ello anualmente para su mejor servicio a la
localidad.

el abono mensual comprenderá desde el día 1 al día 31 del mes para el cual se
solicite el mismo.

La venta de abonos solo estará disponible en el Ayuntamiento, en horario laboral,
desde una semana antes al comienzo de la campaña.

Para ser objeto de la bonificación por familia de 4 miembros o más se considerará
familia a las familias formadas por padres e hijos que figuren en el libro de familia
correspondiente que deberán presentar para ser beneficiados por la bonificación.

Para ser objeto de la bonificación por empadronado debe mantener esta condición
desde el 1 de enero del año en el que se establece la campaña de piscina. Dato que se
constatará al momento de solicitar ser objeto de esta bonificación.
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Para la concesión del abono será solicitado el Dni de la persona para la que se
establece el mismo, siendo personal e intransferible la utilización del mismo y debiendo ir
acompañada la presentación del abono del Dni siempre que le sea solicitado por el
personal de piscina.  

Artículo 7. – Cobro.

La obligación de pagar el precio público nace desde que se inicia la prestación del
servicio o la realización de la actividad.

cuando por causas no imputables al obligado al pago del precio el servicio o la
actividad no se preste o desarrolle, procederá la devolución del importe correspondiente.

el precio público podrá exigirse en régimen de autoliquidación.

Las deudas por precios públicos se exigirán por el procedimiento de apremio.

DiSPoSición finAL

el acuerdo de modificación de este precio público fue adoptado y su ordenanza fue
aprobada por el Pleno de este Ayuntamiento, en sesión celebrada el día 8 de junio de
2018, comenzará a regir a partir del día 25 de junio de 2018, y seguirá en vigor hasta que
se acuerde su derogación o modificación expresa por el Ayuntamiento.

contra el presente acuerdo, conforme al artículo 19 del Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de
las Haciendas Locales, se podrá interponer por los interesados recurso contencioso-
administrativo, en el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente al de la
publicación de este anuncio en el boletín oficial de la Provincia, ante el Tribunal Superior
de justicia de burgos.

en Poza de la Sal, a 25 de julio de 2018.

el Alcalde-Presidente,
josé Tomás López ortega
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